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EX P. N. º 5895-2006-PA/TC 
LIMA 
LEONARDO GÓMEZ APOLINA RI O 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 4 de abril de 2007 

VISTO 

E l recurso de agravio constitucional interpuesto por don Leonardo Gómez 
Apolinario contra la no:solución de la Cuaita Sala Civil de la Corte Superior de Justi cia 
Lima, de fojas 140, su fecha 21 de marzo de 2006, que, confirmando la apelada, declara 
improcedente la demanda de autos; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que, con fecha 20 de setiembre de 2004, don Leonardo Gómez Apolinario 
interpone demanda de amparo contra d Consejo de Minería, por vulneración de 
~rns derechos al debido proceso, tute la jurisdiccional y a ser sometidc a 
procedimiento distinto a los previamente establecidos. Solicita ql1e, 
reponiéndose las cosas al estado anterior a la violación de sus derechos se 
suspenda los efectos legales de la Queja N. º 038-2004-MEN/CM, que declara 
infundado por extemporáneo su recurso de revisión, presentado contra la 
Resoluc ión Jefatura! N.º 03836-2003-INACC/J. 

Alega que nunca se le notificó la aludida Resolución Jefatura!, que tomó 
conocimiento .. de su contenido- circunstancialmente, irregularidad que acredita 
la vulneración de los derechos constitucionales invocados y le causa indefeas ión. 
F inalmente. alega que ia resolución cuestionada fue expedida contraviniendo la 
norma constitucional y los dispositivos legales vigentes. 

Qu~ ele autos se udvierte que las instancias .iudiciales precedentes rechazaron 
li.minarmente la demanda, al respecto, debe precisarse qu~ el rechazo li minar, 
atribuci0 n conferida por 1.::l legi::: lador al juez constilL!cional, prevista en el 
¡:nísulo 47. º del Código Procesal Constitucional , ccnstituye wia medida 
excepcional , que importa la ':erifo.:ación -en la demanda de mnpliro pustu!ada­
d·.: los prt:~up ucs tos p1·cc:3~alcs y las condiciones de la acción exigid::!s para su 
\'lH~Ji lid ad. 

Po; eilo, la demanda puede ser rechazada de plano po r d juez, cuando 
cor·.c u~Ten ck n:.odo !na11i t}~s_!g las cau~; ales de improcedenci<>. c~;tab lec idas por el 
articulo 5. 0 dd Códi go. (Cji-. arlÍ\:uÍo citado del Código Procesa! Constitm;!.) nal). 
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igualmente satisfactorias, para la protección del derecho constitucional 
amenazado o vulnerado, salvo cuando se trate del proceso de habeas corpus" 
(Cfr. inc. 2 del artículo 5. °). 

Esto es así porque los procesos constitucioEalcs son excepcionales, residuales y 
sólo actúan ante la ausencia de otros mecanismos procedimentales eficaces para 
la rntela del derecho, condenando con la improcedencia a la demanda, si es que 
el justiciable, antes de acudir al amparo, puede acudir a la vía ordinaria 
igualmente satisfactoria. 

4. Q:1c en el caso concreto la alegada afectación constitucional se ongma 
-pri sumiblemente- en la Resolución Jefatura! -no notificada al rc::urrente­
expedidci -.mpuestamente-· contraviniendo la Norma Constitucional y los 
dispo~;itivo s legales vige11tes, situación que por su complejidad debe ser 
detenninada en la estación probatoria correspondiente . 

5. Qt.c, por corrsiB1Üente, la demanda resulta manifiestamente improced1-:nte. pues 
existe una vía procedimental iguaimcnte satisfactoria que, de ~er el caso, 
determinrrrá -en la estación de prt!.ebas respectiva- la vulneración constitucim;.a] 
invocada por el recunente y procederá a la tutela del derechc consfü~.1ci ona i , 

rc~; ultando de aplicación el inciso 2) del artículo 5. 0 del Código Proc~sal 
C\-:1situciona1. 

PcJr estas comideraciones, el Tribenal Constitllcional, con h: autoridad que le 
z: c,nfi(~rc Ll Co~ ~;titric'ión Política del Perú 

RESVELYE 

Dccl:1:-<tr lMPROCED'ENTE la demaüda de amparo. 

Publíqu.::~c y notifíquese . 

SS. 

LANDA 1\H.~.OYO 

GONZAU1:~; OJKOA 
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